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LA SUBDIRECTORA DE CALIDAD AMBIENTAL

!¡ t1so. 
!^e^sf racultades legales 

1 9n 
esPecial las conferidas por los Decretos 3453 de 19g3, modificado por ta Ley99 de 1993' Resolución No 001743 d.e^ 14 de Agostode 2009 proferida por la corporacón nuionomá negionat de LaGuajira y de conformidad con la Ley .1333 

del 2i de Julio de 2b09.

CONSIDEMNDO:

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el control, Seguimiento y Monitoreo aproyecos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al medio ambiente en gerÉral i que'.e aoeranten
en sus jurisdicciones, asi lo consagra la Ley gg dtl g'93.

Que mediante Resolución No.0001226 de fecha 7 de Junio de 2007, coRpoGUAJlM aprobó a la empresaAGUAS DEL SUR DE LA GUAJIM S.A. E. S. P, el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimiántos - esivtv para etMunicipio de San Juan del Cesar - La Guajira.

Que el Articulo 6" de la Resolución No. 1433 de 2004, dispone: 'seguimiento y control. El seguimiento y control a laejecución del PSMV se realizará semestralmente por parte de li autoridad ambiental *ip.tái'i. é. cuanto alavance fisico de las act¡v¡dades e inversiones programadas, y anualmente .on r.rp"ito r i. meiá ino¡v¡ouar oereducción de ca€a contaminante eshblecida, pára lo cuá la fersona prestadon¡ del servic¡o público de
alcantarillado y de sus actividades comprementarias, entregará ros infórmes conespondientes'.

Que med¡ante Informe tecnico con radicado No. 20'14330000'105283 de fecha 1g de Septiembre de 20j4, elÍu¡cionario del Grupo de control y.lvlonitoreo de esta corporación iobre 
"l 

seguim¡ento"i;;pl¡rünro o. lo,
PSMV aprobados por CORPOGUAJIRA, manifiesta lo siguiente:

En cumplimiento a ro estabtec¡do en et A¡ricuto 6 de la Resorución 14gg de 2004, se presenfa e/
segundo infome de iulio a d¡ciembre de 2013 de seguimiento y contot a ta ejecuc¡on'¿e tÁ ilinii ae
saneamiento y Mmejo de veftim¡ento, psMV, enTuanto at' cumpr¡m¡ento'de metas de reduci:nn y
avance fís¡co de las act¡v¡dades e inversiones programadas así:

AVANCE FíSICO DE LAS ACTIWDADES E/'VYERS/OIi'ES

Con base en /as vlsÍas de seguimiento realizadx a los difercntes s¡tios Riohacha, Ma¡cao, D¡bu a(Area wbana v La punta de ros Remedios), Ltribia, Arbania ¡ar", ,Áá,rá, óilliiiár-'iio,
Remedios)' Hatonuevo, Barrancas (Área urbana, carretarito , papayat, eanta y nocni¡ , niseca,
Distrarción (Área-wbana y Buenavista), san JuaÁ, H Motino, inanuáva urum¡ti y ta Jafiia det-iiar,
se presenta el ¡nfome consolidado así:

SAN JUAN DEL CESAR DE¿ CESAR

E/ s,sfema de tratamiento de aguas restdualas consta de dos tagunas en serie al momento de ta v¡sta
fas /agunas se encuentran invad¡da por ta maleza Nr el estádo de abandono y evidante fJta oe
malten¡ry¡ento, el agua posee una colorcc¡ón verde ¡ntensa, hay presencia en abundancia de matezas
en los taludes y las estructuras o no existen o están en totat esiado de deterioro y tin tuntáii"iiiaa-

AVANCE FiStCO DE LAS ACTMDADES E / ryERS/O rES Esfe stsfema de tratamiento de aguas
res¡dua/es no presenta avance físico de tas activ¡dades e lnyersrbnes ni ejecución i" 

"iiirwl"á""
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¡nclu¡das en el Plan de Saneamiento y Manejo de Veftimiento aprobado a Aguas del Sur para el área
urbana de San Juan del Cesar.

EFICIENCIA DE REMOCION DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO

La laguna se encuentra ub¡cada en las coordenadas geográficas: N 10'45'29.6" W 072"58'18.0"

COIrrCtUSrOtt/ES.

AVANCE F(SICO DE LAS ACT'VIDADES E'IVYERS/OÍVES

Con base en la relación anteñor sobre las obras, activ¡dades e inversiones que fueron llevadas
a cabo en el cotto y med¡ano plázo por las emprcsas presfadoras de seru¡cio de atcanta(i ado
se puede evidenciar resuftados s¡gn¡frcativos sobrc todo aquellas que han sido ejecutadas para
la optimización y mejoramiento del sistema de lagunas de estabitización en La Jagua det p¡lar,
V¡llanueva, El Molino, Fonseca, Barrancas (Canetatito y papayat), Hatonuavi, Manaure y
Uribia.

La empresa Aguas del Sur en et municipio de San Juan del Cesar, no ha ejecutado tas

ltyd?des e inuersiones programadas en los planes de Saneamiento y Manejo de
Veft¡m¡ento, PSMV, pañiculamente en lo referente a ta Opt¡m¡zac¡ón dej Srbtema de
Tr\gmi?nto de aguas res¡duales, por lo cual en ta visita de seguim¡ento y control se pudo
evidenciar el estado de detrimento y abandono por ta fatta de manten¡niento.

EI Municipio de san Juan del cesat - La Guajira no ha cunplido con tas medidas y acciones
propuestas en los Planes ds Saneamienfo y Manejo de Veñim¡ento _ ?SMV .

CUMPLIMENTO DE META

con base en los reportes de anátisis de caracterizac¡ón rear¡zados por er Laboratoio Ambiental
al efluente de ros diferentes s¡stemas de tratam¡ento de aguas res¡duates mun¡c,pales, s;
registra el cumprimiento o incumptiniento a tas metas de reduócion de carga contam¡nante así:
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9,:l^1r:.r :r g, :r.s 
uimiento y contror a /as.empresas presfado ras det seuicio de atcantaflrado reftejado en rasvsitas y en el infome sobre el avance fisico de lai act¡vidades e inversones programadas en el plan ue

!191yint-o y Manejo de vertinientos - psMV, se *r,tt;i;-q* r;t enwesas AGUAI DELsuR DE t4GUAJIRA s.A: E;s:p en er municipio^ de sai Juan iet'üi,'io na cumptido con ras actividades e¡nversiones programadas en el plan de Smeam¡ento y Manejo iiVeimrcntos _ psuv.

De acuerdo con lo anterior se recomienda dar cumplimiento a lo estabtec¡do en ta Resolución No 1344 de2004, expedida por et Ministerio de Anbiente, vivienáa y óiialin-íir,,to*t, ta cuar señara:

Attícuro 8' Med¡das prevent¡vas y san.cionatorias. EI ¡ncumpt¡n¡ento de cuarqu¡era de ras obr¡gacionesprcv¡stas en ra presente rcsoruc¡ón conlevará la imposición áe ii Áidiaas pnnentua" y ,;;;¡3;;;rr;;;;a que haya tugar en los téminos del añículo gS de la Ley gg de 1gg3.
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COMPETENCIA DE LA CORPORACION

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogado

entre otras disposiciones los articulos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad

sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Territorial, y demás

autoridades ambientales, de conformidad con las competenc¡as establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Potitica establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las pesonas proteger las

riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los articulos 79,80 y 95 numeral I que dispone
que todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2' establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo

meioramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y los

particulares, y asi mismo, define que el medio ambiente está constituido por la afnósfera y los recursos naturales

renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de RecuBos Naturales Renovables y de Protección al Med¡o Ambiente

consagra en su Articulo 1" que, el ambiente es patrimon¡o común y que el Estado y los particulares deben participar

en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés soc¡aL

Que la Ley 99 de 1993 establece en su articulo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de evaluación, control y

seguim¡ento amb¡ental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual

comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos liquidos, sólidos y gaseosos, a las

aguas en cualqu¡era de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emis¡ones que puedan causar

dáño o poner en peligro el normal desanollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar

su empleo para otros usos, estas funciones comprenden exped¡ción de las respectivas licencias amb¡entales,

permisos concesiones, autorizaciones y salvomnductos.

Que. a su vez, cabe hacer referencia a lo establecido en el inciso tercero del articulo 107 de la ley antes

mencionada, según el cual, las normas ambientales son de orden público y no podran ser objeto de transacción o de

renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que la "Constitución Ecologica" está conformada por todas aquellas disposiciones que regulan la relaciÓn entre la

sociedad mn la naturaleza y cuyo propós¡to esencial, es la protección del medio ambiente, caracterizado por

consagrar una triple dimensión: de un lado la tutela al medio amb¡ente que, en un principio irradia el orden iuridico,

de otró lado, aparece el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano y, flnalmente, de la Carta, se

der¡va un conjunto de obligaciones impuestas a las autoridades estatales y a los particulares.

eue las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la actividad económica que

desanollan los particulares, pero le imponen una serie de limitaciones y condicionamientos a su ejerc¡cio que

tienden a hacei compatibles el desanollo econÓmico sostenido con la necesidad de preservar y mantener un

ambiente sano. Dichos estatutos subordinaban el interés privado que representa la actividad económica al interés

público o social que exige la preservación del ambiente, de tal suerte que el particular debe realizar su respectiva

áctividad económica déntro de los precisos marcos que le senala la ley ambiental, los reglamentos y las

autorizaciones oue debe obtener de la entidad responsable del maneio del recurso o de su conservación.

El particular al realizar su actividad económica t¡ene que adecuar su conducta al marco normativo que la orienta, la

controla y la verifica con el ln de que no cause deterioro al ambiente, o lo reduzca a sus más minimas

consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental.

eue el Art¡cuto 12 del Decreto 3100 de 2003, modifcado la Resolución 1433 de 2004: establece: Mela de reducc¡ón

para los usuarios prestadores del servicio de alcantarillado. Para efectos de establecer la meta individual de

reducción de la carga contaminante, los usuarios prestadores del servicio de alcantarillado sujetos al pago de la tasa

deberán presentar a la Autoridad Ambiental Competente el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos de
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conform¡dad con la reglamentación que para lal efecto exp¡da el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo
Tenitorial, que deberá conlener las actividades e inveniónes necesarias pata auanzar en el saneamiento y
tratamiento de los vert¡m¡entos. Dicho plan contendÉ la meta de reducción que se fijará con base en las áctividades
conten¡das en el mismo. El cumplimiento de la meta se evaluará de acuerdó con el cumplimiento de los
comprom¡sos establecidos en el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos.

Que el articulo 8 del la resolución No. 1433 de 2004, establece: Med¡das Preventivas y Sancionatorias. El
incumplimiento de cualquiera de las ob¡igac¡ones previstas en la presente resolución conllevará la imposición de las
medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar en los términos del articulo 85 de la Ley g9 de jg93.

Que para esta administraciÓn es clao que existen los méritos suficientes para iniciar el proced¡miento sancionatorio,
ordenando la apertura de la invest¡gac¡ón amb¡ental en contra la empresa AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIRA
s.A.E.S.P, teniendo en cuenta los hechos descritos en el informe técnico antedormente descrito.

Que el Articulo '18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará
de of¡c¡o, a pet¡ción de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva medianre acto

?d.ml.nl.strativo 
motivado, que se notifcará personalmente conformá a lo dispuesto en el Código Conrencroso

Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechós u omrsrones
const¡tutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
0escafg0s.

Que el articulo 22 de la norma en mención, determina que ¡a autoridad ambiental competente podrá realizar todo
tipo de d¡ligenc¡as administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza tos
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse conflgurado
algunas de las causales del artículo g, esta corporación declarará la cesación de procedimiento.

Que en.caso de existir mérito para conünuar con la investigación, esta Corporación procederá a formular cargos
contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 det 21 de Julio de 2009.

Que por lo anterior la Subdirectora de Calidad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira -
CORPOGUAJIM,

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura de investigación ambiental en contrE¡ la empresa
AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIM S.A. E.S.P. con NIT . 811.034.'168 - 7, con el fin de verif¡car los hechos u
omis¡ones consütutivas de infracción a normas de protección amb¡ental, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva del presente acto administrativo.

completar los elementos probatorios, podrá de of¡c¡o realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativaá
que se est¡men necesarias y pertinentes, en los térm¡nos del articulo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.

ARTICULO TERCERO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, notificar el
conten¡do del presente acto administrativo al Representante Legal de la empresa AGUAS DEL SUR DE LA
GUAJIM S.A. E.S.P., o a su apoderado deb¡damente constituido.

En orden a determinar con cerleza los hechos constitutivos de infracc¡ón v

ARTICULO GUARTO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, comun¡car
el contenido del presente acto admin¡strativo al Procurador Judic¡al, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira, en
cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: Cónase faslado al Grupo de Control y Mon¡toreo y Laboratorio Amb¡ental
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ARTICULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta
Ambientalde la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM y/o página WEB de conformidad
con lo dispuesto en el inciso segundo delArtículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO SEPTIMO: Tener como interesado a cualquier penona que asi lo manif¡este conforme
a lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 99 de 1993 y 20 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO OCTAVO: Contra el presente Auto no procede ningún recurso por la via gubemativa
conforme a lo preceptuado en la ley 1437 de 2011 .

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, a los 01 días del

Proyectó: J Palomino

Gr!, 7lto t2 - 25
*Yns.corpogr¡litr.gov.oo


